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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), doce de enero de dos mil 

veintidós. 
 
 
Del trabajo de partición, córrase traslado por el término 

legal de cinco (5) días (artículo 509 del C. G. del P.). 
 
Niéguese por improcedente la solicitud de fijación de 

honorarios al partidor, por cuanto el mismo es el mandatario judicial de los 
interesados reconocidos. (Artículos 363 y 507 ibidem)  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

DMVV                           
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